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í-e deokfa texto oficial y Ruténtico el de las 
disposición es oficiales, cnalqmera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suacritores forzosos á la Gaceta todoc 
los pueblos del Arcbipiéíago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setif.ntbre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

M a n i l a 22 de Jun io de 1887 . 
D e conformidad con lo propuesto por la I n t e n 

denc ia general de Hacienda, este Gobierno general 
acuerda que se considere ampl iada la p r ó r o g a con
cedida por decreto de 29 de Dic iembre del a ñ o 
ú l t i m o al plazo s e ñ a l a d o por e l de 15 de Ju l i o 
an te r io r para quedar fuera de c i r c u l a c i ó n en estas 
Is las las monedas de plata de á u n peso de c u ñ o 
ex t ran je ro y las e s p a ñ o l a s con marcas chinas, Í n t e 
r i n e l Excmo . Sr . M i n i s t r o de U l t r a m a r á cuya 
d e c i s i ó n se h a sometido el procedimiento que a l 
presente sea m á s opor tuno adoptar, resuelve lo que 
estime ser m á s conveniente en orden á la c i rcula
c i ó n monetaria en el A r c h i p i é l a g o . 

P u b l í q u e s e esta r e s o l u c i ó n en la Gaceta de Ma
nila, c o m u n i q ú e s e a l T r i b u n a l de Cuentas y D i -
l e c o í o n ger.eral- do A.á.-nin\stracioa C i v i l -y,., dé^e 
cuenta al M i n i s t e r i o de U l t r a m a r ; y á este efecto y 
lo d e m á s que proceda, vuelva á la In tendenc ia ge
n e r a l de Hacienda. 

TERRERO. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 22 de Junio de 1887. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mitraos.—Jefe de dia, el Comfindante D . Manuel Gómez 
Roque.—Imaginaria, otro D. Fernando Gutiérrez.—Hos
pital y provisiones, Artillería 3.er Capitán.—Reoonoci-
miento de zacate, A r t i l l e r í a . = Pa8eo de enfermos. Art i l le
ría.—Música en la Luneta de 6 y 1\2 á 8 de la noche, 
n ú m . 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co-
xonel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Fregó. 

Anuncios oficíales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en vi r tud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe d é l a Secc ión 2.a de este Tr ibuna l , 
se cita, l lama y emplaza á D. J u a n R. Romero, A d m i 
nistrador que fné de Cebú, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del t é r m i n o de 
diez dias, contados desde l a pub l icac ión de este 
anuncio en la « G a c e t a oficial , comparezca en esta 
S e c r e t a r í a general á objeto de recoger y contestar 
e l pliego de loe reparos deducidos en l a cuenta del 
Tesoro de dicha provincia , correspondiente a l 4.° t r i 
mestre de 1885-86; en l a intel igencia que de no 
l a c e r l o dentro del expresado plazo se d a r á a l expe
diente el t r ámi te que proceda, p a r á n d o l e el perjuicio 
que haya lugar . 

Mani la 20 de Junio de 1887 .—El Secretario ge
n e r a l , Teodoro Robles. 3 

si hubiesen fallecido, para qoe dentro del t é r m i n o 
de treinta dias, contados destíe la pub l i cac ión de este 
anuncio en la Gaceta, comparezcan en esta Secre
t a r í a general, á objeto de notificarles el fa l lo dictado 
por la Sala Contenciosa de este T r i b u n a l , en el ex
pediente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia , 
correspondiente al 6.° tr imestre de 1883-84; en la 
in te l i t enc ia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á a l expediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e s el perjuicio que haya lugar . 

Mani la 17 de Junio de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral , Teodoro Robles. 1 

Por el presente se ci ta , l l ama y emplaza á Don 
Fernando Chamorro y Flores y D . Antonio G a r c í a 
C a t a l á n , Administrador é interventor que respectiva
mente fueron de Misamis, sus apoderados ó herederos 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Don 
Fernando Chamorro y Flores y D. Antonio G a r c í a 
C a t a l á n . Adminis t rador é Interventor que respectiva
mente fueron de Misamis, sus apoderados ó herede
ros si hubiesen fal lecido, para que dentro del t é r m i n o 
de treinta dias, contados desde la pub l i cac ión de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
gv^vptarfo general á objeto de liotificarles el fal lo 
dictado por la Sala Contenciosa de este T r i b u n a l , 
correspondiente al 5 o trimestre de 1883-84; en l a 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á al expediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e el perjuicio q-ie haya lugar. 

Mani la 17 de Jun io de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
nera l , Teodoro Robles. 1 

Por el presente y en v i r tud de providencia del Sr. 
Ministro Jefe de la Sección 2.a de este T r i b u n a l , se 
cita, l lama y emplaza á 1>. Angel Bustamante, In 
terventor que fué de Zamboanga, su apoderado 6 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
t é r m i n o de diez dias, contados desde la pub l i cac ión 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en 
esta S e c r e t a r í a general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos producidos en 
la cuenta del Tesoro de dicha provincia , respectiva 
al 4.° trimestre de 1883 84; en la in te l igencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dar4 
al expediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e el 
perjuicio que hubiere lugar . 

Mani la 17 de Junio de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral , Teodoro Robles. 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A GENERA.L 
DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por acuerdo de la Junta económica del Apostadero se 

anuocia al público que el dia 22 de Julio próximo venidero 
á las once de su mañ ina se sacará á primera licitación pú
blica la construcción de Us erab«rc\ciones menores corres
pondientes al grupo 1 o lote núm. 19 que puedan necesitarse 
durante dos «ños en este Apostadero, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que a continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Juata de Administración y trabsjos, que 
al efecto se reunirá en la casa Comandancia general del Ar
senal en el dia expre-sado y una hora antes de la señalada; 
dedicando l"8 primeros treinta minutos á las aclaraciones que 
deseeu los Lcitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para 1» entrega de las proposiciones, á cuya apertura ee 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, eu 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompnñadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cayos requisitos DO serán admisibles; advir

tiéndose, que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesndo. 

Oavite 4 de Junio de 1887.—Pedro de Pineda. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite,—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
la construcción de les embarcaciones menores correspon
dientes al grupo 1.° lote núra. 19 que puedan necesitarse 
en este Apostadero por el término de dos años. 
1. a La licitscion tiene por objeto la entreg* de las em

barcaciones menores comprendidas en el unido pliego de 
condiciones facultativus. 

2. a Los precios que han de servir de tipos pnra la su
basta y las condiciones que han de reunir las expresadas 
embarcaciones, son los que se señalan en el citado pliego. 

3. a La licitación tendrá lugar ente la Junta especial de 
subastas del Apostadero, el día y hora que se anunciarán 
en I» Gaceta de Manila . 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel del sello 3.° y se pre
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; asi 
como la cédula personal ó bien la patente los naturales del 
Imperio de China, sin cuvo documento DO le será admi
tida la proposición. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licita-
dor un documeoto que acredite haber impuesto en la Teso 
rerÍ3 Central de Hacieoda pública de estas Islas, en metálico 
ó valores admisibles por la legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos, la cantidad de m i l ciento sesenta 
y siete pesos cincuenta céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hub:ere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la adjudicación; la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, eu el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en l«s proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y 
fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos, 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesoreií* Ceotral 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a 
la cantidad de dos mil trescientos treinta y cinco pesos. 

Esta fianz^ no se devolverá al Contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del Contratista empezar la entrega 
de las embarcaciones contratadas después de trascurridos 
sesenta dias contados desde el siguiente al en que se le noti
fique la adjudicación definitiva del servicio, verificando desde 
entonces las eutre^as que le prevenga el Sr. Ordeuador del 
Apostadero, ó eu su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración, hecha 
abstracción de los que puedan comprar por extraordinario 
los buques con los fondos económicos, solo contrae el 
comprotniso de adquirir las embarcaciones que se vayan 
necesitando en el Arsenal para las atenciones del servicio 
durante dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
cuyo plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto ea el párrafo anterior, el contra
tista prévia la presentación y admisión de ios ejemplares de 
la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar prin
cipio á la entrega de las embarcaciones antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto á 
efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Sr. Ordenador por medio 
de escrito; eu la inteligencia de que de serle aceptnda su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
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obligaciones, que si hubiesen transcurridos ios 60 dias citados. 
8. a E l contratista presentará en el Alm«cen de recep

ción é ea el iug»r en que se le designe eu este Arsenal por 
«1 Jefe del Negociado de Acopios, acompañados de las 
facturas-guias por duplicado redactadas según el modelo 
n ú m . 7 á que se refiere el artículo 472 de la Ordenanz* de 
Arsenales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 
1886, las embarcaciones que ordene el Comisario dei ma
terial, dentro del plazo de 60 dias por cada una de las com-
prendidüs entre 11, 50 y 7 metros de eslora, de 50 por 
cada una de las comprendidas entre 6 y 4 y de 30 en la 
propi» forma para las de menores dimensiones, eutendiéüdose 
que dichos plazos se han de contar desde el siguiente al 
de la fecha de la órden. 

8 i del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida Orde 
nanza de Arsenales, resultaren ioad^aisibles Ins embarcacio
nes presentadas, por no reunir tas condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlas en el plazo de 45 dias, 
para los primeros, 38 para los segundos y 22 para los últimos 
á partir de ia fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Arsenal en el mas breve plazo posible, y que prudencial-
mente se le fij »rá en cada caso por el Contador del A l -
macen general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el art. 494 de las indictdas Orde
nanzas. 

8 i trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biere cumplido este deber, el Interventor del Almacén lo 
pondrá en conocimiento del Oomiflario del material, quien 
hará saber al interesado que de no retirar las embarcaciones 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellas, incautándose por consiguiente de las mismas y 
procediendo á su venta en pública subasta, por los trámites 
establecidos para casos análogos en la legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del Contratista: 

1. ° Guando no presente las embarcaciones al reconoci
miento y recibo en los plazos que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentadas en dichos plazos y siéndole recha
zadas, no las repusiere dentro de los términos que establece 
también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestas deotro de estos últimos plazos, 
le fueren de&nitivamente rechazadas. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de las 
embarcaciones dejadas de facilitar por cada dia que demore la 
entrega de las mismas, ó la reposición de las desechadas, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
objeto establece la condición 8 a, y si la demora excediese 
ea el primer caso, de 20 dias, ó de 10 dias, en el segundo, 
se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsisteates las multas 
impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a,v&e rescindirá igualmente el contrato, con pérdida 
de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya perjui
cios que indemnizar al Estado. 

12. Para las efectos de las cláusulas anteriores y de 
ta penalidad que por ellas se impone al CoTitratista, se 
cfecíara que1- se considerará exento de responsabilidad, aun 
cuando' resflütwren sin entregar embarcaciones por valor del 
5 p g ^ í t l importe total del pedido. 

I f r E l conlretista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante ea esta l&calidad para todo lo concerniente 
a la entrega raaterisl de las embarcaciones contratadas. 

14. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento 
ae su importe á favor del Contratista, contra la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los 10 dias siguientes al eu que se le noti
fique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. ° Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, asi 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha es
critura que ha de entregar el contratista para uso de las ofi
cinas, cuando mas á los 15 dias del otorgamiento de la es
critura. Por cadft dia de demora en la entrega de dichos im
presos se impondrá al rematante multa de cinco pesos. 

La esentura del contrato deberá solo contener loa pliegos 
de condiciones facultativos y administrativas, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida y la obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su públ'ca licitación las prescripciones 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las gene
rales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas eu las «Gacetas de Manila» núm." 4 y 36 del año 

de 1870, asi como sus adiciones posteriores en cnanto no 
ae opongan á las contenidas en este p'iego. 

Arsenal de Cavite 12 de Mayo de 1887.—El Contador 
de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V." B.0—El Comisario 
del Arsenal, Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de d^miciudo en la ca l l e . , . . . 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para lo 
que se halla competente a en te autor z ido) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas insertos en la«GrHceta de Manila» núm ,. 
de fecha . . . . . para ta subasta de la construcción y en
trega de las embarcaciones menores correspondientes al 
grupo l . " lote núm. 19 que se necesiten en el Arsenal 
de Cavite durante dos años, se compromete á verificar dUho 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en los pliegos y por los precios señalados o.omo tipos para 
la subasta (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota:—Eu virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.— 
Pliego de condiciones facultativas para sacar á pública 
subasta la construcción de ios botes, canoas y chinchorros 
que puedan necesitarse en este Apostadero, durante 
dos años. 
1.a Las dimensiones dentro de las cuales pueden estar 

incluidos los botes, canoas y chinchorros que se pidan son 
las siguientes. 

Botes, 

a. 
b. 

c. 
d. 

h. 

k . 
1. 
m. 
n. 

ñ. 

o. 

. . . . . ( 
r. , 
s . . 
t . . 
ú. . 

A . . 
B . . 
O. . 

D . . 

E . . 
F . . 

G . 
H . . 
J . . 
K . . 

Eslora. 
1150 

9'50 
9 50 
8(50 
8'40 
7^0 
7'40 
7*244 
7 24 
7'20 
7 1 0 
7 08 
7 07 
7 02 
7l00 
7 0 0 
7'00 
6 966 
6 89 
6'37 
6 0 0 
6 00 
6'00 
6 00 
6 00 
6 00 
5 572 
5 56 
5'50 
5 2 0 
5'20 
5 00 
o'OO 
4'80 
4'74 
4 73 
4 70 
4'50 
4'50 
4,40 
4'10 
4 00 
3 55 

8 00 
7'88 
7,50 
7'00 
7'00 
7 00 
6'966 
5l80 

Manga. Puntal. 
2,88 1 1 4 
2 37 0'90 
2'51 0'88 
2'12 0'80 
218 0'84 
2 1 0 0'86 
2t02 0*74 
2'022 0^43 
2402 0l74 
2'05 0 76 
1,72 0'74 
2 1 2 0'85 
1'79 0'69 
1'55 0'76 
2,00 0,77 
2 1 0 0480 
1'55 0*76 
2*040 0'743 
1*60 0*68 
1'77 0^79 
1'80 0*70 
1*70 0*75 
1*65 0*60 
1*47 0*74 
1*50 0*60 
1*55 0*70 
1*718 0*685 
1*40 0*73 
1*50 0*57 
1*60 0*58 
1*60 0*64 
1*60 0*63 
1*44 0*64 
1*50 0'60 
1*05 0*47 
1*53 0*70 
1*45 0*65 
1*45 0*55 
1*42 0*60 
1*50 0*60 
1*52 0*60 
1*40 0*58 
i ' 20 0*45 

Canoas. 
1*83 0*79 
1*86 0 67 
1*70 0 60 
1*50 0 70 
1*60 0 60 
1*60 0 57 
1*672 0*586 
1*60 0 70 

Chinchorros 
5*00 
4 5 0 
4*00 
300 

2 » 
jecion á 

8e construirán por el 

1*32 0 5 6 
1*85 0*65 
1*45 0*60 
1*24 0 43 

Contratista coa estricta su-
los planos que se le darán al hacerle el pedido, 

y con objeto de que pueda estar siempre bajo la inspección 
de uno de los Ingenieros destinados al Arsenal, el Con
tratista tiene necesariamente que hacer las construcciones 
en Cavite. 

3.a Las maderas con que deben ser construidos lo 

mismo que la pernería, clavazón y herrages, son los si. 
guienUs: 

( Para los botes pequeños de 1 
4 á 8 metros de eslora y | QQ alomari 
también para las canoas de la / ^ lav 

< misma eslora ha de ser. . I 
' j Para los botes ó lauchas de\ 

f mayores dimensiones de 9 á [ De molave. 
\12 metros deben ser. . ] 
i Para los botes de mayores J 

. | dimensiones, menores y oa- >De guijo, 
(noas. 

Espejo y escode ) 

Roda y 
daste. 

Quilla. 

de popa. 
Cuadernas. 
Bíneos . 

ÍDeguijoó amu^* 

. De dongoa. 

. De guijo. Deb 

guijo. 

amuguis. 

pino. 

Enterizas para todos. 
Para todos. 

( Para los botes de mayores 
Durmientes o dimensiones, . ( 

Para los menores y canoas.. De 
Asiento de popa e itablado de 

proa en el primer banco hacia 
popa empañetados, pal-nejares) De amuguis 
y macisos en los topes de 
banco. 

Entablado á proa en el pri
mer banco hácia popa y enta
blado de popa en el escudo, v De. 
para los botes de mayores di
mensiones. 

Para todos los botes y canoas. De guijo. 
Para los botes de mayores 

dimensiones. 
Para las canoas y botes pe

queños. 
este- \ Para los botes de mayores 

. /dimensiones y meaorea. 
este-1 r> i „ 

3 r a ra las canoas. 
Busardas á proa en la regala. 
Busardas eu el espejo de popa 
en la regala. 

Clavazones, 

4.a 
sá 

, f 

los 
ido t i 
|r»zi 
f.« 
imd 

Regala. 

Sobre quilla. 

Forro 
rior. 

Forro 
rior. 

De guijo. 

De amuguis. 

De amuguis. 

De tanguile. 

De palomaría í 
molave. 

8 pí 
ora, 
trei 
f.« 
el 

h p f 

•a 1(1 

¡101 

Para entable 
d e l F o r r o 
esteríor. 4 

Para todos. 

Para empernar la sobre quilla, 
empalmes de roda y codaste 
eu dicha quilla. 

Para los verduguillos. 
• I 

Alambre de co
bre de los nú 
meros 4, 7 yt» 
8 con sus aran 
délas ó chapi 
tas. 

Cabilla decobreE 
de 6 á 8 de9|r9 0 
á 11 de 12 állo 
14 y de 15 álr38 
17 mira. 

I Clavos de cobra 
hasta de 70 

Para empernar los macizos 
eu el tope de los bancos. 

Para los topes de las tablas 
en la roda, codaste y espejo.. 

Para empernar las curvas en 
los topes de los bancos y lab 
chumaceras en los talicones. . 

Para empernar la hembra y 
macho de timón y cediste. 

Para los empañetados de proa 
y popa, eotable, del castillo y 
asiento de popa. 

$3; 
a 
es 

ss 
pedi 

a 

Si 

m[m. 
Alambre de co 
bre del n,0 3 
con sus arani 
délas ó chapi 
tas. 

Clavos de cobr¿ 
hasta de 70 
tn|m. 

Alambre de oo-: 
bre del n.0 3 

mi 

se 
DÍSt 
ires 

piic 

68 ti 

m\ 
|iá lu 

Alambre de co 
bre de los nú 
meros 3 y 4. 

Jlavos de cobríi 
hasta de 70 
m{m 

[ Alambre de eoj 
l • bre del n.0 i 

Para empernar los p&lmejares. \ con sus aran-

mafl 
Las 

frite 
pa 
, s 
prol 
Mar 

Para empernar las busardas] 
á proa en la regala. 

Para id . id. en el espejo de' 
popa en la regala. 

Herrages, 
Hembra y macho de codaste. 
I d . id. del t imón. 

D. 

con 
délas ó chapi 
tas. 

Alambre de co
bre del n / 2|ta p 
ó cabilla daone 
cobre de 6 a)Q o 

in|m. ! co 
las 

Nos De latón. 

De latón coi| 
Cinta caperol ó correa para \ tornillos corre» 

la roda. . \ pendientes ^ 
/ ídem. 

Chumaceras,zcincho de asta de 
bandera, cornamusas para las 
escotas de las velas, botoacillos 
para los amantillos de toldos, 
zuncho con sus cabillas en el 
banco para fogonadura del palo, 
cancamitos debajo de los ver 
duguillos para la cosedura de 
la funda de lona y cancamitos 
para las tapas chumaceras. 

De latón. 

bai 

'or 

Por 

or 

or 
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i r í a 

ir» 
OíS. 

is. 

US, 

118. 

13. 

le. 

8 
Argollas de bcza de proa 

popa caneamos con sus argo
llas y rosees y tuercas parafp. . 
colgar. . ( L 

Argollas para las járcias bra
gueros del timón y trapas. 
Garbas de los bancos. . De latón. 
Caña para timón de los botes. De hierro. 
Caña para el timón de las 1^ i ^ na„n„0 r ¿Da latoo. canoas. . S 

las ca— ^ftPas coa cu^08 y sus to r - I 
inillos correspondientes en la De latón, 

'/regala para las horquillas. .1 
Estopa para caUfateo. . Algodón «n rama, 

pebiendo entenderse que se llaman de mayores dimen-
nes los comprendidos entre 11'50 y 7 metros y meaos 

los demás. 
J.a Las maderas estarán perfectamente secas y curadas 
sámagos venteaduras, nudos pasantes ni ningnaa 

i f i l ta; exactamente ajustadas todas sus piezas y el 
afiteo de manera que no dé lugar á ninguna filtración; 
los que se pida estarán los fondos forrados en cobre 
itou se^uu los casos, debiendo ponerse antes papel de 
Iza. 
i.» Las embarcaciones irán pintadas con dos manos 
imprimación y otras dos de pintura blanca. 
5.a E l plazo para la entrega de cada uuo será de sesenta 
8 para los comprendidos entre 11*50 y 7 metros de 
ora, de cincuenta para los comprendidos entre 6 y 4 y 
treinta los de menores dimensiones, 
í.a En CÍÍSO de ser rechazados los botes á so entrega 
el Arsenal los plazos para la reposición serán de 45 

Lt para les primeros, de 38 para los segundos y de 22 
8 los terceros. 

8,a Los precios que se fijan como tipos son los siguientes: 
Botes. 

11088; b. $ 975; c. $ 837; d. $ 833; e. $ 743; f. $ 660 
653; h, » 570; i . » 563; j . - 503; k. > 435; 1. » 432 

" M , 428; n. » 405; o, » 360; p. > 348; q. > 338; r. > 330 
> 323; t . > 308; u. > 240. 

Canoas. 
$705; B . $ 6 9 0 ; O. $ 679; D.$668; E . $657; F . $ 634 

Oh' 'chorros. 
.$ 338; H . $ 323; J . $ 308; K . $ 243. 

Ha el caso de pedirse algún bote, canoa ó chinchorro 
B esté comprendido entre dos de las dimensiones mar 
as en la condición 1.a, se tomará como precio el de la 
tediatamente inferior. 

obr^.a Si se le pidieran las embarcaciones forradas en 
iyireo latón se aumeotará el precio $ 4 por metro cua-

Hio si el forro se pide de cobre y $ 3 si se pide de latón. 
10 Hraenal de Cavite 9 de M^yo de 1887.—Salvador Paramo. 

, ¡Es copia, Pedro de Pineda. 3 
obre 

i(i Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
^íilitares de esta plaza, 

^3ace saber: que n e c e s i t á n d o s e para las atenciones 
I servicio varias cantidades de a r t í c u l o s de s u -
¡flistro, se convoca á la a d m i s i ó n de proposiciones 
res para la adqu i s ic ión de los mismos con arreglo 
pliego de condiciones que se ha l la de manifiesto 
esta C o m i s a r í a de Guer ra de ocho á doce de 
mañana todos los días no feriados, cuyo acto ten-
» l u g a r en la expresada dependencia cal le Nor-
?aray n ú m . 2 (Quiapo) á las nueve en punto de 
mañana del dia t reinta del corriente mes de Junio. 
Las proposiciones que se presenten s e r á n separada-

N e por cada uno de los grupos extendidas 
'papel c o m ú n y ajustadas a l modelo inserto a l fi-
&l sin g a r a n t í a de n inguna especie bastando que 
proponente sea persona de conocido arra igo. 
Manila 19 de Junio de 1 8 8 7 . - F r a n c i s c o L ó p e z 

Bada. 

Modelo de proposición. 
rj- N . N . vecino de del Comercio de 
;a plaza enterado del anuncio y pliego de condi

ciones para !a convocatoria de proposiciones libres, 
b objeto de adqu i r i r varios a r t í c u l o s de suministro, 

compromete hacer dicho servicio con su jec ión 
bases del referido pliego respondiendo con 

^ sus bienes caso de faltar á su cumpl imiento 
con aj0 Jos precios siguientes: 

e co-
nú 

irán 
iapi-

e co 
o 

lapi 

jbre 
70 

co 
o 3 

e co 
nú 
4, 

obr« 
70 

fe co-

rail' 
lapi 

3 CO' 

l.er grupo. 
"0r cada k i l ó ^ r a m o de gal leta , 
p 2.0 grupo. 

cada k i l ó g r a m o de tocino. 
£ür cada id . de habichuelas. 
For cada l i t ro de vino t into. 
p 3 er grupo. 
£0r cada k i l ó g r a m o de ca fé . 

cada id . dé a z ú c a r . 
A r c a d a hec tó l i t ro de arroz blanco de 2.8 

Fecha y firma del proponeote. 

Pesos. Cént 

E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias mi l i 
tares de Manila, 
Hace s*ber: ^ae el precio que I n de servir de límite 

para la subasta del suninistro de zicate para los caballos 
del Ejército en esta plaza que se ha de celebrar ea est» 
Comisaría el dia 9 de Julio próximo, es el siguiente: 

Pesos. Cént. 
Por c«da ración mensual de zacate compuesta 

de 14 kilógramos diarios, cuatro pesos cin-
cneata céi t imos. . 4 50 
Cuyo l ímite es el aprobado por el Sr. Intendente militar 

de estas Islas 

Manila 22 de Junio de 1887.—Francisco López Lozada.3 

ADMINISTRACION GENERAL DE GOMÜNIGACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por e l vapor i.Gaste1 l a ñ o » , que s a l d r á de este 
Puerto para San Pascual, Taclobaa (Leyte), Catba-
logan (Samar), y Garigara el Jueves 23 á las seis 
de l a m a ñ a n a , se r e m i t i r á la correspondencia que 
8e deposite en esta Admin i s t r ac ión general para d i 
chos puntos y Burlas hasta las diez de la noche 
del dia 22 . 

Por el vapor « B a t a n g a s » , que s a l d r á de este puerto 
para el de su nombre y escalas el mismo d í a y hora 
que el anterior , se r e m i t i r á la correspondencia que 
se depositen en esta A d m i n i s t r a c i ó n general para 
dicho punto, Miadoro, Taa l y Bauan hasta las diez 
de la noche del dia 22 . 

Mani la 2 1 de Jun io de 1887.—P. O., J . P é r e z 
M a r i n . 

GASA C E N T R A L D E VACUNFACION. 
E l Viérnes 24 del presente mes á las ocho de la ma

ñana se administra la vacuna. 
Manila 17 de Junio de 1887.—Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos, Niños. Niñas. Total. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Satnpaloo 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Total 11 20 

N o t a . — A d e m á s de los niños expresados en la re lac ión 
anterior ha sido vacunado una niñ» europea. 

Manila 17 de Junio de 1887 .—El l . f Vocal de turno, 
D r . Candelas . 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
til dta 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se 

moastará aate la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
je constituirá en el Salón de actos públicos del edificio liamado an
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Pampinga, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la tjue 
«arque el reloj que existe ea el Salón de actos públinos. 

Manila 16 de Junio de 1887.—P. O., R. Saavedra. 
ADMINISTRACION CENTKAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico- administrativas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta simuúdnea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna de 
la Pampanga, el arriendo de los fumaderos de an/ion en la pro
vincia de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones vi
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

sxclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que •« 
destinen para fumaderos de esta droga. 

La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda, de la,escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci-
aiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
!a de cuarenta y sieta mil quinientos cincuenta pesos. 

4. a E l Resguardo general ae Hacienda prestara á ios comi-
tionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
fiara la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
le reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de aptir.ipacioa. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a lutroduciren la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de la Pampangi por meses aati-

cipados de año, el importe déla contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contr-stUta. 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia ais, 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente ai. 
10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
5»ago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parta 
de la fianza, quedará obligado dicho contralista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinto 
pesos por cada día de dilación, pero si esta excediere de quince, 
días se dará por rescindida la contrata á perjuicio del re matan ta 
y con los efectos prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto» 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue poî  
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públ i 
cas tomo pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inun laciones, incendios y otros casos foi.uitos, pues que no so. 
i« admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el oonsu> 
tco de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
ie su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provinda 
an que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introdua-
eion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista a su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
le la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o j 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1860. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
ie hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
ie 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedaa 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisara á ia Administración Central de Ren
tas y Propiedades por conducto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de la Pampanga, el sitio ó sitiís donde «sla-. 
blezca los fumaderos de los pueblos ae la misma, designando ai 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumadero» 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir 'i 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un iótulo en ca>o 
tellano y caracléres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

40. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos m 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de lo' 
subarrendadores, para que con este documento sean recono» 
oídos como tales, aconioañando al verificarlo el correspondlento 
papel sellado y sellos ae derechos de firma. 

•i2. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casal f 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinadüí 
i este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exact i 
oumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dia» 
hábiles siguientes al en que se le notifique ia aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que ¿8 
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

34. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
• y ¡jromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarla 

servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas.. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A« -
ministracion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d* 
ras resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no bubier» 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obi; -
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciona» 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, «ia que est» 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
ta. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

asoritura ó impidiere que el utorgamiento se lleve á cabo dentr. 
del término fijado en la condición 2-2, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta do-
slaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo reaiate bajo iguale» 
eondiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que 1* 
hubiere ocasionado h demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
ae les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba* 
ble de ellos 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i ~ 
gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de la Pampanga, ta 
cantidad de dos mil trescientos setenta y siete pesos cincuenta cént, 
cinco por ciento del tipo fijado para aonr postura en el trienio, 
de la duración, debiendo unirse el doaucaento que lo justifique á 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de Üoitar en esta contrata. 

29. Los iicitadores presentarán al Sr. Fresideme de ia Junta 
sas respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas 4 
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papel del sello 10.o Brmadas j bajo la fórmula que se designa a! 
fiaal de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición i6. 

31. No se admitirá propcicion alguna que altere ó modiflqnt 
• I presente pliego do condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

351. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
prcmuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la Tia 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
i,ue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
te escriture el contrato s satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
i los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de la Pampmgi á cuyo expediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que compo
nen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las onligaciones contraidas, pero sí ésta rescisión la 
exigiera el interés del semcio, quedan advertidos los liciiadorei 

J ef contratista que esta se acordará con las indemnizacione 
que hubiera lugar conforme á las leyís. 
36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro

bado por la Intendencia general la escritura de fianza que olor 
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conduct 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para la estension del titulo que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones quesean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aqueHas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposicionej 
« a s ventajosas que resultaron iguale», sfc hará la adjudicacioi 
«n /avor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó es-
Irangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso S. * del art. 3. ^ del Regla
mento de cédulas personales de 3<> de Junio de 1884 y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 30 de Mayo de 1887.—El Administrador Central.—P. S., 
José Pereyra. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Baemo. Sr. Préndente de la Junta de Reales Almonedas 

®' vecino de 
ofrece tomar á su cargo pop término de tres años «I arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de la Pampansa por 
J|i cantiíjad de, . . . 

^ 9 céntimos, y con entera suje-
I «i « t i . . » ^ -••ondiciones puesto dp manifiesto. 

^ Acompaña' po'í separado ¿ ^ ^ ^ ^ VCredÍta haber ira-' 
puesto en la Caja de Depósito, la - « t . d a d de 

¿esos cént. ' ."^ importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 27 del r e i ° r i d 0 P»ego. 

,. Manila de de 18 
Es copia.=P. O., R. Saavedra. 3 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIEECCION GENERAL DE ADPiilNISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección genevalde Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arrieniio del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del segundo Rvüp*» de la provincia de Tarlac, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1749 60 pesos anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta- E l acto tendrá lugar snle la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reuairá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la Plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
ciudad) y en la subalterna de difla provincia el día 18 de Julio 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
a la subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel de sello 10.o, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 20 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Dtreccion general de Administración Givü de Filipinas. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de tercera clase de este 
Archipiélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la 
Real órdan núm. 454 de 14 de Junio de 1877 y aprobado por 
Real órden núm. 4o9 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de res-s del 2.0 grupo de la provincia de Tar
lac, bajo el tipo en progresión ascendente de 1749 pesos 6 cénti
mos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de ia Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de ia espresada provincia. 

3 » La licitación se verileará por pliegas cerrados y las pro-
posicioDes que se ha^an se ajustarán precisamente á la forma y 
conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la inteli
gencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Gaja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha-
•alenda pública de la provincia en que simultáneamente se celebre 
la subasta, la suma de pfs. -J62<4Í céntimos equ valente al cinco por 
ciento del importe total del arnendoque se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen lof 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
/ no se admitirá esplicacion ni observación alguna oue lo i z -

tarrampa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 

entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
Y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, .e procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración: se leerán en alta voz-, tomará nota 
de todos ellos el actuario: se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi-
eacion definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación ora) 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante 
rior se negáran a mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor nel pliego que se encuentre señalado con el númeré 
trdinal mas balo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y ia provincia, ia nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el día y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
•almente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco días si
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el reraatanie no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación de! remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
eon arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nueve 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado po%la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle 
bjenés, hasta cubrir responsabilidades probables, si aque
lla aos'.canzasé. Ka presentándose proposición admisible para el 
auevo remate, se hará el servicio por cueniá da la AdOBinlatraojoB 
í perjuicio del orímer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el día signiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto yor el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, i menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo te 
abonará precisamente en plata ü oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensualidad anti 
eipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de diche 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.0 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrios1 orifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arregl) á 
las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato, o'a¿ 
producirá todas las consecuencias de que se hace memo •en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos 'i0a _ue_ 
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camar'ines _ 
vistos del personal y útiles necesarios para la ma» y lim_ 
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros f Aios que Jos de_ 
signados al efecto por el contratista. Se auto ^ 5in embarg0 ia 
matanza en casas particulares para el cor^yu^ sus pr0pios 
dueños, prévio aviso y pago al contratis*^ ^ |os derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravención^, ¿ e5te artfculo se con
siderarán como matanzas clandestina.-^ y ios qUelas lleven á cabo, 
además de pagar d bles derechos j j contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la «res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecímieíitos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza y P'-g^ de derechos, la verificará el contratista en 
recibos talonarios, impresos y foliados, que se rubricarán por el 
Jefe de la pr<)vin<-ia y se sellarán sobre el talón, de manera que 
al cortarlo se divida el sello. 

18. toda parólela ta'onaria la extenderá el contratista para 
una solí persona, pudiendo '-onfener todas las reses que aque
lla mate diariamente para el abasto, espresaodo el número, 

19. El contratista entreg rá en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las do'cieütas de que delie constar cada libro. 

20. El contratista queda suje o en lo relativo á la matanza de 
carabaos y reses vacunas á l» que previenen las disposiciones com
prendidas en el caoítulo o del Reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1S62, oiandado cumplir por Superior decreto de 
20 de Noviembre siguiente y pu «licado en la Gaceta núm. 279 
de 3 de Diciembre ( H mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legitima 
procedencia no se acredite por el interesado con el docunento 
de que tratan los párrafos l.o y 2.o del art. l.o cap. 1 . ° del 
Reglamento anteriormente citado. 

Si. E l contratista bajo la multa de cinco pesos> no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
k las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

28. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, asi 
como á cumplir los bando» sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, ios gobernadorcUles j mi-

oistros de justicia de los pueblos harán respetar al conij 
oomo representante de la Administración, prestándole ej 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 4 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad proviacii 
copia certificada de estas condiciones. 

26. La autoridad de la provincia del modo que juzguj 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de Q 
cienes toda ia publicidad necesaria, á fin de que por 
alegue ignorancia respecto de su coníenido, y resolverá | 
de las duda» que suscite su interpretación 7 en cuantas reí 
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prórog| 
eontrato por espacio de seis meses, si así conviniere ásus im 
5 de rescindirle, previa la indemnización que marcan (u 

27. E l contratista e» ta persona legal y directameafe 
j;ada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso i( 
viniere subarrendar í l servicio; pero entendiéndose siemp ĵ 
la Administración no contrae compromiso alguno con loj 
arrendatarios, y que de t«>do» los perjuicios que por ta| 
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable 4 
directamente el contratista. Los subarrendatarios qued» 
jetos al fuero común, porque la Administración consid 
oontrato como una obligación particular y de interés pur; 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmgj 
oaents al Jefe de la orovincia, acompañando una relaoit 
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de cue 
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, lo» que se originen en 
gamiento de la escritura y testimonios que sea necesari| 
eomo los de la recaudación del arbitrio y espedicion de 
isrán de cuenta del rematante. 

99. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
do 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especi^ 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuef 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, reí 
y efectos por la via contencioso-administrativa que señij 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará resoj 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
(as condiciones estipuladas en el mismo, prévio olorgaij 
i f la escritura correspondiente. 

Manila 15 de Jimio de 1887.—El Jefe de la Sección 
bernacion, P. O., Miguel Ferrer y Plantada. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprob^j 

bierno deS. M. nuevo pliego de condiciones ara este gei| 
reserva la Administración el derecho d* acor(iar'e0D el coi 
el nuevo tipo anual del arriendo {a aplicaci()n de liCÓ 
tarifa bajo la garantía de la ^ . ^ a otorgada y fianza^ 
responda, y si no resulte^ aí¡,iefdo entre arabas partes, 1 " 
rescindido el contris , 6l0 ^ el ^ ^ ¡ 5 1 8 tenga derec 0 
deranizaciOh a'guna. L , ! 

Manila 15 de Junio de Vó^l.—P. 0., Ferrer y Planta . 
copia. Barrera. 11 
fon/i» de derechos d la que ha de $ujeta*>e el coníratiiln 

la recaudación del ar -hitrio de la matanxa y limpieza ^ 
en lat provinciaide. 3.3 date. : 

Por cada res v'ACuna ¿ carabao. , pesos. r25C1 
Por cada c e r ^ . " >'25 to 
Por cada ca imero> . " * ' ^ T r 

Las pieles, a?'As y pezuñas de la« reses muertas que 
beneficio de su«, dueños, sin que el contratista, ni la j IB 
tracion tengar^ derecho mas que al percibo de la» ct ^ 
íue anterior mente se señalan. n 
Manila 15, de Junio de 1887. - E l Jefe de la Sección de I 

cion.—Pv o., Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION, 
^y . í í . N. vecino de N. con cé lula personal de . . . . 

f^ero ofrece tomar a su cargo, por el tuí 
de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza j 
de reses del 2.0 grupo de la provincia de Tarlac por 
dad de (pfs ) anuales, y con entera sujecioa pr 
de condiciones publicado en el núm... de la Gaceta del 
que me be enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
positado en la cantidad de 262 pesos 44 céntimos. 

Fecha y firma. 

ril 
ti 

pll( 

tai 
rád 
de 

Juzgado especial de Manila en 
Por providencia del 8r. Magistrado Juez Bspel 

caida en la causa n ú m 5249 por malversación á^i 
público»; se cita y emplaza á los testigos Igoada 
y J. Gruzman corredores de tabaco,, para que de ya 
termino de nueve días, se presenten en este Ja ¡a 
pecial situado en la Real Audiencia de esta Cap'cu 

prestar sus declaraciones respectivas, apercibidos|p0 
en derecho hubiere lugar caso de no verificarlo (ietc 

á 
en 

espresado término. 
Manila 8. Miguel 20 de Junio de 1887.= 

Adriano. 

Don Rafael Soriano y Bernar, Juez de de 
instancia en propiedad del Juzgado demj, 
que de eslar en pleno ejercicio de sus 'funl 
yo el infrascrito Escribano doy fé . Car 
Por el presente cito, l lamo y emplazo 8 

sado Nazario Gaspar, mest izó sangley, 80'% 
13 a ñ o s de edad, natural y vecino del aripon 
Sta. Cruz, de oficio platero, no sabe leer B»C6C 
hijo de Estanislao y de Petrona Balasi, pélela 
el t é r m i n o de t reinta dias, contados de» 
guiente de la pub l i cac ión se presente en 
gado ó en la c á r c e l p ú b l i c a de Bi l ib id i ; 
d e c l a r a c i ó n en la causa n ú m . 2323 que 
contra el mismo y ©tro por hurto, bajo ape f í en t 
que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i ^ u e 
t a n c i a r á la misma en su ausencia y rebelan 
dolé los perjuicios que en derecho hubi^iinb 

Juzga 'o de Tondo 16 de Junio de 188' Cue 
Soriano—Por mandado de su S r í a . , Pedroj! ^iti 

Imprenta Amibos del Pala calle Eeal núm- ' ^ 


